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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 226 
  

 

 

Artículo Único.-  Se reforman las fracciones I y II, y se adiciona una 

fracción III, todos del Artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente manera: 

 
Artículo 29.- También se considerará como información reservada: 

 

I.- Los expedientes durante la etapa de integración de las 

averiguaciones previas o investigaciones en el caso de justicia 

especial para adolescentes, debiéndose proporcionar únicamente 

la información a quien de conformidad con las Leyes aplicables 

pueda tener acceso a la misma;  

 

 

II.- Los expedientes judiciales, arbitrales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no cause 

estado la resolución definitiva. Una vez que dicha resolución 

cause estado, los expedientes serán públicos, salvo la información 

reservada o confidencial que pudieran contener; y 

 

III.-  Los expedientes individualizados elaborados por las  Instituciones 

Asistenciales públicas y privadas que tengan bajo su guarda, 

custodia o ambas, a niñas, niños y adolescentes en el Estado de 

Nuevo León.  
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................................................................................................................... 

................................................................................................................... 

 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintinueve días del 

mes de  julio de 2011. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DE LEY 
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